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a) Certificacion del acta de naCImiento expedida por el
Registro Civil correspondiente.

bl Certificación negativa del Registru Central de Penado~

y Rebeldes, expedida dentro de los tres rnese¡;; anteriores al día
en que se termine el plazo "eflalado en el primer Párrafo de
la presente baS(>,

c) Declaración Jurada del interesado de no estar procesaDO
ni haber sido expulsado o separado de Cuerpo o destino de la
Administración Públíca, Provincia o Municipio por faltas co­
metidas en su empleo y de- reunir las condiciones exigidas por
la Ley para ser flmcionario público.

d) Además, y para IOf:i oposit,Dre¡, felUeninob. certificado
definitivo de haber cumplido el Servicio Social o de estar exen­
tas del mismo. con mención de la fecha en que se cumplió, que
no podrá ser posterior a la terminación del plMD señalado en
el primer párrafo de esta base

[}e{:1l1lolern'l'3. Lá convocatoria y SUb bases .1/ cuantos actos
administrativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal
pudrún ser Impugnados por lo;, interesados en los casos y en la
forma e~tabledda ('n la Le" de Procedimiento Administrativo,

Programa

PnI'\ifER FJFncICIO

(Teórico,'

Operaciones con núnwn¡t' naturales, decimales y fracciones,
Problemas eje aplicación. La linea reda, La circunferencia. An­
gulas. Triángulos. Poligonos regulares, SUlJerticies y volúmenes.
Gráficos. Mapas< Fotogrametría El vuelo fotogramétrico. Escalas.
Unidades (le medida. Razones y pToporciones.

SEGUNDO '::.TERCICIO

TERCER E.JERCWIO

CARRERO,
lImo, ,sr. Director genf'nl1 dl~l Instituto Geográfico ¡'" Catastral.

JUSTICIADEMI NISTERIO

RE'SOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la. que Se publica relación de vacantes de
Agentes iudiciales de la Administración de Jus­
ticia para su pr()vi.~ión entre los 58 primeros op~

8itorps comprendidos en la propuesta de apro~

bados.

De conformidad {;On lo establecido en el capitulo l. sec­
ción primera, del Reglamento Orgánico aprobado por Decre­
to 1362/1969, de ñ de junio se publica la relación de vacantes
de Agentes judiciales de la Administración de Justicia exis­
tentes en la actualidad, a fin de que puedan solicitarlas los
58 primeros opositores comprendidos en la propuesta del Tli­
blUlaI. aprobada por Orden de 24 de diciembre último.

Para ello. los interesados elevaran al Ministerio de Justi­
cia la correspondiente instancia dentro del plazo de diez días
natura-les, contados a partír d€ la publicación del presente
anuncio ~~n el «Boletln Oficial elel Estado». expresando el nú­
mero con que figuran en la propuesta y las plazas a que as­
pira.n, numerándolas correlativamente por el orden de su pre­
ferencia:

Audiencia. Provincial de Bilbao.
Juzgado de Instrucción de A1cañiz,
Idelll de A1caraz
Ielem de Alhama de GranadH.
ldem de Arenys de Mar.
Idem ele Arrecife.
Ielem de Badajoz número l.
Idem de Badajoz nÚ.Il1ero 2.
Idem de Barcelona número 5.
rdem de Barcelona número 22.
Idem de Barco de Valdeorras.
Idem de B€l'ja.
Idem dp. Bilbao número L
fdem de Bilbao número 2~

rdem de Bilbao número 4.
Idem tie Bilbao número 6.

(Práctico J

Se realizarún la:: prúeticu.s que 8f' consideren oportunas a
juicio del Tribull:ll de acuerdo con el programa (lel SeglUldo
ejercIcio_

Lo digo a V. 1 pam su c011fw:míentn y efectoS.
Dios p;uarde a V. I
Ma(lrkJ, 17 de febn~ro de ]!l'0.

(Teórico)

La reproducción fotográfica. El original. Iluminación de ori­
ginalef;. La múquina fotogn!fica. Prisma y espejo, Objetivo. Las
Lramas. El diafragma. Emuhüones fotogrúficas. Proc€SQ de reve­
lado y fijado. Reproducción monocroma y policroma. Teoría del
color. Filtros. Manejo del densitóm~tró, Positivado. El retOQue.
FotOgl afias aéreas. Emulsiones. Cámaras fotogramétricas. Pro­
ceso de revelado normal y automático de las fotografías aéreas.
positivado de fotogramas. Papeles. Corrección de fotogramas.
Positivado:as electrónicas. Transformación de fotogramas. Trans­
formador SEG~V Zeiss. Fotoplanos y mosaicos. Reproducciones
heliográficas. Emulsiones diazoicas. Sistemas diazoicos secos Y
¡;;emihúmedos. Máquinas de reproducción<

En defecto de los documento~ concretOR acreditatil'os de re­
unir las condiciones exigidas en la convocatoria, 'se podrán
acreditar por cualquier mecHo de mueba admitido en derecho.

Los que tuvieren la condición de funcionarios públicos es­
tarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra­
miento debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga­
nismo de que dependan, acreditand.o su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

Décima. Los concursantes propuestos por el Tribunal ca­
lificador qUé, dentro del plazo indicado en la base anterior.
y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen su docu- I
mentación, no poch'Ú11 ser nombrarlos, quedando anuladas t-odas I
sus actuaciones. En este caso. la Dirección General formulará
propuesta de nombramiento a favor de quienes, a consecuencia .1
de la referida anulación y por orden de puntuación obtenida,
tuvieran cabida en el numero de plazas convocadas.

Terminado el plazo dE- presentación de documentos, la Di~

rección General elevará a la Presidencia del Gobierno la pro­
puesta definitiVa del aspirante aprobado para su nombramien~

to e Inclusión en la relación de funcionarios de plazas no es­
enlafonadas del Instituto Goográficb y CatastraL

El nombrado definitivamente Auxiliar de LaboratorIo tendril
que tomar posesión dentro del plazo de un mes desde la pu­
blicación en el «Boletin Oficial del Estado)} de la Orden co­
rrespondiente.

A petición de los mteresados, la Dirección General del Ins­
tituto Geográfico y Catastral podrá cóneeder una prórroga del
plazo establecido para tomar posesión que no podrá exceder
de la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y
(~on ello no se perjudican los derechos de terceros, de confor­
midad con el articulo 57 de la Ley de Procedimiento Admillis-­
lTativo.

Undécima. Los aspirantes, antes de efectuar los ejercicios
serán sQmetidos. al reconocimiento médico a que se refiere la
base séptima de la mesente convocatoria por el facultativo que
designe el Tribunal, el cual declarará útíle~ a aquellos aspi­
ra.ntes que reúnan las condiciones mínimas de aptitud físiea
siguientes:

Visión:

a) Integridad anatómica de los ojos y sus anejos.
b) No padecer afección ocular infectocontagiosa.
c) Agudeza visual: 2/3 en un ojo y 113 en el otro, o 1/2 en

cada ojo, sin o con cristales correctores.
d) Sentido cromático, normal. Campo visual y visión bi­

nocular, normales.

CrtIas condiciones:

1) No padecer enfermedad o defecto fisico alguno que le
impida el desempefio de las funciones propias de la plaza
anunciada.

2) Indice de robustez normal.
3> Prueba funcional cardiopulmonar normal.
4) Normalidad absoluta de las puertas herniaTías.
5) No padecer enfermedades ínfectocontagiosas.
6) No padecer ataques convulsivos ni pérdida brnsca del

conocimiento,

Duodécima.-Los opositores deberán concul'rir a los ejerci­
dos en único llamamiento, entendiéndose que renuncian a la
opOSIción aquellos aspirantes que no se p!"esenten a cualQUíera
de las pruebas que comprenden los ejercicios de la oposición.

La oposición constará de dos ejercicios teóricos y uno práctico.
Cada uno de los dos ejercicios teórioos consistirá en desarro­

llar por escrito durant-e un tiempo máximo de tres horas un
tema sacado a la suerte del correspondiente programa que se
publica al final de esta convocatoria.

El tercer ejercicio, qUe será práctico, consistirá en la realiza­
ción de las prácticas que considere oportunas el Tribunal, de
acuerdo con el prog~ama del ,,;egundo ejercicio para apreciar la
capacidad de los aspirantes en el desempeño de la plaza, pro­
porcionándoles el material necesario para ello.

El Tribunal puntuará de cero a diez puntos ca-da una de las
pruebas realizadas y la calificación final definitiVa será la suma
de todas ella·s'
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Juzgado de Instrucción d.e Bilbao nUmero ':
rdem de Cadiz número '.2,
r<fero de Caspe.
rdem de Coria.
Idem de Escalona
rdem de Gerona número 2,
Idem de Jaca
Idem de Mahon
Idem de Málaga ti umero L
Idem de Málaga número 2.
Idem de Málaga número ;~.

rdt'm df' Málaga número 4.
rdem de Málaga número 5
rdem de Málaga número tl
Idem de Montoro,
Idem de Nules.
Idem de Olot.
Idem de ürgiva.
tdero de Palma de Mallorc3 nümPfu 1.
Idem de Priego (Cuenca).
Idem de Puertollano.
[dern de Reus número 2
tdem de Sallagún
Idem de San Clemente.
rdem de San Lorenzo del EsconaL
ldem de Sal) Martín de Valdeigle10;úls.
Idem de San Sebastián número ;~>

rdel1l de Santa Cruz de Tenf:~rife tlLlillf'l\j 3,
rdem de Sevilla número lo
Idem de Sevilla número 2.
Idem de Sevilla número 3.
tdem de Sevilla número 4.

..luz,galio de- In.strucción de Sevilla núIJtero -l.
JJem de- Sevilla número 8
rdi"/ll de Sevilia núltiP}"", tj

1dem de TolNio.
i L!pm de V<"tIenda nÚlllerü ü
Idf'Ill de Valencia nlllTWfd 'j'

fdt'lll de Verín
f-(lem de V¡elh_
IdHn de Vívero.
r(jel!1 dE' 2::1f1';.1.

Lo aspir:mlei' ('(lIt i";~.<ld('n("I:·( el! la" isla" Canarias pod.rán
[m'multa su petidón pUl' [('l<-,g¡-afu, ;;in ppl'julcio d€' ff'miiir por
correo la cOITespondi<:>ntt- Instancia.

Lo digo :1 V. S. panl su conoeimiemn y f'lH,tos,
Dios guarde a V. S_ nHlchos arlOs.
Madri(!, 13 dI" febrero de 1970.--F',] Di,',-'o¡)f 'i/'npra1. Aciscl0

F\'rnúndp7 Carriedu.

f'h.•1t't't' de] SPTvieio de f'f'Yi-:ona1 pm:-l 1'.1 PllflCl{.fl ASlsjf'-nf'jal
dI' !~:l Adnlit1l~tT:}('ióll ele .IUSlki:).

RRSOLUC¡ON df' la Di/f;ccirjn General de ·.!ustic-ta
¡J01' la ([IU' Sf.' mW?lcia concurso de traslado entre
A_II.riliare,'~ de la AlfrníniidHlc1rin de Justicia,.

Vacclht_e~ f~n la aef,ualid<ld laf', plazas de Auxiliares de la Ad~

min;s:tración dI" Justicia que a contlnuaC'Íón se relaciona.n, se
~Ulunciit su provisión de conformidad con lo establecido en el
Reglamento Orgánico, aprohado por Decreto 1362/1969, de 6 de
junio. a l'oncurso de traslaclo entre fnnC'ÍonarioR perteneden­
tes nI Cuerpo qlle SP encuentren en servicio activo o te-ngan
cOflc(-d¡cb ia ",portuna au(oriuH:ion de reingreso:

PI,l-r:H.s

AudIencia Territorial de Bar~lona.
Audiencia Provincial de Bilbno ., ...
ldem de Gerona
Idern de León _ .
Fiscalía Audiencin de Barcelona .
ldem de BadaJo,'
ldern de ail bau '" ..
Idan de Geron"l ..
Idem de Las Palma.s ..~ .
1dem de León .
Idem de Lérida " ..
IdeIIl de Oviedo " ..
Idem de Palma de Mallorca .
ldem de Pontevedra .
Idem de Santander .
1dem de Salamanca .
Idem de Tarragona .
Juzgado Instrucción de Albacete nÚ·

mero 2 _ ..
rdem de Alicante número 1 .
1dem de Andújar .
ldem de Aranjuez .
Idem dt' Arenys de Mar
rdern de Avilés número
luero de Avilés número ']
Idern de Bande __ ..
ldern d~ Barce-IoJ1a número Z ..
Idem de Barcelona número 3 ..
ldem de Ba'rCt'lona número 7 ..
ldem de Barcelona número 8 .
Idem de- Barcelona número 9 .
Ideffi de Barcelona número 10 ..
Idero de Barcelona número 11 ..
ldem de Barcelona número 12 .
Idem de Barcelona número 15 ..
Idem de Barcelona nUmero 16 .
Idem de Barcelona número 17
Idem de Barcelona número 19 .
ldem de Barcelona n ÚIllero 20 .
ldem de Barcelona número 21 ..
Idem de Barcelona número 22 ..
ldem de Barcelona número 23 .
Idem de Barcelona número 24 ..
Idem de Barbastro
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Juzgado de Be-rga
ldem de Betanzos
ldem de Bilbao numero 1
ldem dfO Bilbao número 2
ldem de Bilbao número 3 .
ldem de Bilbao numero 4 ' .
Idem de Bilbao número 5 .
ldem de Bilbao nUmero 6 .
ldem de Bilbao número 7 ' .
Jdem de CarbaUo ..
ldem de Ceuta ..
Idem de Caria -. .
Idern de EstE'lla , .
ldem de Figueras .
ldem de Fonsagrada .
lctdll de Gerona nUmero 1 _.'
ldE"m de Gerona numero 2 ... '
Tuem de Granada número ~

¡ckm de Guadalajara
fdem de Huelva número 1
ldem d¡> Huelva numero ~~

ldem de HUél'cal~O\'f'ra

ídeJn de ,laca
ídem de- Jl"re7, de- 1:1 F'runtt-nl n."
ldem de La Bisbal
¡dem (\!' La Laguna
ldf'Ill de Las Palmas u(¡mew ,
fdeIU d<> LaR Palmas 111mwro ..
¡clem de Lena
Idem de Lérida nnmerü 1
ldem de LograrlO
ldem de Llerena .. '"...... _.
ldeln de Madrid número 4 ..
1dem de Madrid número 20 .. " .
Idem de Maórid nlunero 2J " .
Idem de Madrid numero 26 ..
Idem de Madrid número ~~2

Idem de Málaga nlunl?-ro 4
ldeffi df' Málaga número ti
ldem de Manacor
1dem de Manresa
Idem de Marbella número 1
ldcm de Marbella número 2
Idem de Matará l1limero 1
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J uz~:acto de l\fJ.taró numero 2
Ideú1 de Moguer
rdem de Navalcarnero
ldefll de Nuvalmonll de la Mata ...
ldem df' 0101,
IdC'-1l1 de Pa1f>nda numero 2
Idnll dPo Palma de Mallorca númf'"

1"02
ldem d(' Palma de Mallorca nUfilf'-

ro 4 , " ..
Idem de Pamplona nlunero 1
ldem de Peúarroya
Idem de Ponferrada munpro 2 .•... "
IctUll de Pontevedra numero 1
Idelll de Posadas
!dNn de Puigcf'l'dú
ldf'tn. de- Requena "
ldem de- Reus nlHnHO .
ldeTIl de Rf'uS numero ;) .' . " .
lue-m de Sabadell numero 1 ..
Id(,m de Sabadell número 2 .
ldetn de Sagunto
fdem de San Roque .
¡rtf'Hl de Snn l3ebas[jiUl Humero 3.
Idem de San Sebastlán número4.
ldeUl de Santa COlofilU de- Famé".
fQf'ill dp Santa Crt17 de 'l'enerlfe nü·

mero ~~

Idelll de Santander número 1
rde-n1 de Santander número ~:

ldem de Santander núnww ;:l
rdpIrl de Santofm .. " ..
ldem de 8e-o de UrgC'l
Idem de Sevilla nlunero 'l
Idem de Sevilla número 9
Idenl de TarraBa número :~

ldem de Telde .. _.., ..
rdeHl de 'rolosa " ..
Idem de 'rorrelaveg-n _ ..
Idem de 'Tuy . " ..
[dem de Vergara _ ..
Idem de Vich .
Id('-Il1 de ViJlajoyosa .
Idem de ViJlanueva y Geltrú

""

4
1
"

1
1
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Los que deseen tomar parte en f'j concurso elevarán sus
instancias a esta Dirección General, las cuales deberán ser
presentadas directamente en el Registro General del Minis~

terio o bien ante los Organismos a que se refiere el artícu·
[o 66 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo. dentra
del plazo de diez días naturales. c.ontados a partir del siguien­
te a la publlcación de este anuncio en el «Boletín Oficial df'l
EBtado», expresando en las mismas las vacantés a que aspiren.
numeradas correlativamente por el orden dt.~ preferencia qlle
establezcan.

Los funcionarios destinados fuera de la Península Cllrsa~

fan sus peticiones por telégrafO. f;jn per.inicio dr: remitir las
insta.nciai~ en el primer correo.

Las plazas se adjudicarán a íos solicitantes de mayor anti·
güedad de servicios en el Cnerpo, y los Que obt,uvieran nuevo
destino no podrán participar en ningún otro concurso hasta
que Lransc.urra un afio desdp la fecha f'!1 que tomaren pose­
sión del mismo.

Madrid. 18 de febrero de 1970.-81 Dirf-dof g(:,neral, AL'iscj()
F'el1lá-ntif'-Z Carriec!o.


